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flí T?TTM OFICIA
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE. INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se .deje un
tiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

[ cera hasta el recibo del siguiente.

Paaetti

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera ie Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción ••••m o.flG

ídem jndiciales-oficiales: línea o fracción. < 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0c

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilie: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO JII
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pe's*}M

¡Arriba España! [Viva Franco! iViva España!

AGENCIA EJECUTIVA DE LA
ZONA DE ALCALÁ DE

HENARES

camino Afligidos, y Oeste, Alejan- 1
dro Fernández ;débito, 60 pesetas 89 i
céntimos.

Sedaño, y Oeste, término de Torre-
Gobierno Civil de la pro jón;débito, 14 pesetas 37 céntimos.

Por tanto, y para que la providen-
cia transcrita sirva de notificación y
requerimiento a su vez del pago de
sus respectivas cuotas a los citados
deudores, por carecer de vecindad en
esta localidad, e ignorar el parade-
ro de todos ellos, y de la misma for-
ma también carecen de representa-
ción legal en. esta ciudad, donde apa-
recen como contribuyentes, de con-
formidad con el artículo 154 del Es-
tatuto anteriormente citado, se les no-
tifica y requiere en este periódico ofi-
cial, para que, en el plazo de ocho
días, contados desde el siguiente al
en que este anuncio aparezca inserto
en el mismo, comparezcan, en el do-
micilio del Recaudador, sito en Pe-
zuela de las Torres (Madrid), a ve-
rificar el pago de sus respectivas cuo-
tas, o, por el contrario, señalen domi-
cilio o representante donde poder eva-
cuar las notificaciones de los proveí-
dos que se dictaren en el expediente
respectivo ;pasados los cuales sin ha-
berlo verificado se les declarará 1re-
beldes en el procedimiento, sin nue-
va notificación.-

vincia de Madrid
Pedro García Orosco

circular EDICTO Polígono 30, «Espártales», S. ce-
real, segunda y tercera, de 46 áreas
59 centiáreas ; linda : Norte, herede-
ros de Francisco Alonso ;Este, senda
Cascajosa ; Sur, Casta Teatino, y
Oeste, Pedro Calzada ; cabe, ade-
más, dos hectáreas 64 áreas 61 cen-
tiáreas ;débito, 6 pesetas 73 céntimos.

Don Gabino Fraile Rojo, Agente
Ejecutivo Auxiliar de la Hacienda
Pública en la zona de Alcalá de

Teniendo conocimiento que con
recuencia concurren a los bailes pa-

ra adultos que se celebran en los pue-
rtos de esta provincia los niños y ni-

ñas en edad escolar, y no siendo ni la
índole del espectáculo ni el ambiente
del mismo el más adecuado para la
[formación espiritual de los pequeños,
¡este Gobierno, a requerimiento de la
[Dirección General de Primera Ense-
ñanza, significa su firme decisión de
¡terminar esta anomalía, prohibiendo
jen absoluto la asistencia a bailes de
[los niños y niñas que se encuentren
en edad escolar, a cuyo efecto los Al-
caldes adoptarán cuantas medidas es-
Itimen necesarias para evitar el acceso
k estos locales de los referidos niños,
siendo responsables las expresadas
Autoridades locales del incumpli-
miento de la presente.

Henares,
Hago saber :Que en el espediente

general de apremio que tramito por
débitos de la Contribución Rústica,
y por el año de 1933,. en la ciudad de
Alcalá de Henares, se dictó por el
señor Tesorero de Hacienda, con fe-
cha 5 de abril de 1933, providencia
de apremio declarando incursos a los
deudores en el único grado de apre-
mio, y no habiendo satisfecho sus
respectivas cuotas, en cumplimiento
de la misma y de lo prevenido en el
vigente Estatuto de Recaudación, se
ha dictado por esta Agencia Ejecu-
tiva la providencia que, copiada li-
teralmente, dice así :

Marqués de lbarra
Polígono 17, finca 47, «La Roma»,

S. viña, única, de una hectárea 39
áreas 77 centiáreas ; linda : Norte,

José García ; Este, María Maruri ;
Sur, Valeriano Lera, y Oeste, el Es-
pado; débiti. 20 pesetas 11 céntimas.

Lucia Lopes López

Polígono 32, finca 17, «Gallo Can-
ta», S. cereal, segunda, de 82 áreas
83 centiáreas ; linda : Norte, Este,

Sur y Oeste, Juan Isidro Tello ; débi-
to, 14 pesetas 43 céntimos.Providencia

Madrid, 6 de mayo de 1941.
—

El
Gobernador Civil, Miguel Primo de
Rivera.

No habiendo satisfecho los contri-

buyentes que a continuación se ex-
presan sus descubiertos para con la

Hacienda, más los recargos de apre-
mio y costas causadas, procédase in-

mediatamente a la traba de los bie-
nes de los deudores, en cantidad su-
ficiente, a mi juicio, para la realiza-
ción de aquéllos, tendendo en cuenta

lo dispuesto en los artículos 86 al 90
inclusive del Estatuto de Recauda-
ción vigente, y si llega a efectuarse Ja
de bienes inmuebles, líbrese el opor-

tuno mandamiento al señor Registra-

dor de la Propiedad del partido, para
la anotación preventiva del embargo.

En virtud de lo prevenido median-
te la citada providencia, se ha decre-
tado el embargo de las fincas de los
deudores que a continuación se de-
tallan, por corresponder a hacenda-
dos forasteros que no han señalado el
punto de su residencia o dado a co-
nocer la designación de representan-*
te o de hacendados de paradero des-
conocido.

Agustín Pérez

Polígono 33, finca 53, «Pozos»,

S. cereal, segunda y tercera, de 62
áreas 12 centiáreas y 5 áreas l8 cen "

tiáreas; linda: Norte, Antonio
Sanz ; Este, Jesús Fresno ;Sur, Bal-
domcro Puerta, y Oeste, Ramón Pa-
lacios ;débito, 6 pesetas 85 céntimos.

Dado en Vallecas, a i.* de mayo
de 1941.

—
El Agente auxiliar, Gabi-

no Fraile.
(G. C—1.436)

Diputación Provincial
(O.—2 .066)

de Madrid AGENCIA EJECUTIVA DE LA
ZONA DE ALCALÁ DE

HENARESSección de Fomento.— Negociado 1.*
Baldomcro Puerta

Polígono 33, finca 50, «Pozos»,

S. cereal, segunda y tercera, de .32
áreas 24 centiáreas y 5 ár?as ",? cen-
tiáreas ; linda :Norte y Este, Grego-
\u25a0Lzaña; Sur, Jesús Fresno, y

\u25a0Vntonio Sanz ;débito, 8 pe-

Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 26 de abril pró-
ximo pasado, el proyecto y presu-
puesto para sacar a concurso las
obras de instalación de una cámara
frigorífica en el Colegio de Nuestra
péñora de las Mercedes, se hace pú-
bl'co por medio del presente anun-
c!°» a fin de que durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación

presente anuncio en* el Boletín
Ricial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a "os efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de juliode 1924, advir-
t]end0 que no será atendida ninguna
1u.e se presente pasado dicho plazo.

Don Mariano Rodríguez Pácz, Agen-
te Ejecutivo Auxiliar de la Hacien-
da Pública en la zona de Alcalá de
Henares,

EDICTO

QcstM
setas S^enturn1?!

Hago saber :Que en los expedien-

tes generales de apremio que tramito

por débitos de la Contribución Rús-
tica, y por el año de 1933, en los di-
ferentes pueblos que a continuación
se detallan, se dictó por el señor Te-
sorero de Hacienda, con fecha 5 de

abril de 1933, providencia de apremio

declarando incursos a los deudores
en el único grado de apremio, y no

Diego Sanz, herederos

Polígono 33, finca 79, ;,Ca,na^a

Canaleja», S. cereal, segunda, de 62

áreas 12 centiáreas; linda: Norte,

Luis Sanz ; Este, Justo de Lucas, y
Oeste, camino de Meco; debito, 8

pesetas 87 céntimos

Sociedad contra el Ganado Híbrido,

en su nombre, Inocente Vázquez
CIUDAD DE ALCALÁ DE HENARES

José Díaz Días
Polígono 6, finca 42, «Las Garabi-

tas», S. cereal, primera y segunda, de
una hectárea 24 áreas 24 centiáreas ;

linda : Norte, camino de la Esgara-
bita ; Este, Miguel A- Casado ; Sur,

Polígono 13. f'nca io4- «Torote»,

S. cereal, tercera, de dos hectáreas 79
áreas 54 centiáreas ; linda: Norte,

Joaquín García Goyanes ; Este, Aci-

rates de Torate ;Sur, José Rodríguez

habiendo satifecho sus .«fpectrvas
cuotas, en cumplimiento de la misma

v de lo prevenido en el "vigente Esta-

tuto de Recaudación, se ha dictado

por esta Agencia Ejecutiva la prov.-Madrid, 6 de mayo de 1941— E1
Jefe de la Secsión, Joaquín S. Zua-
2agoitia.
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dencia que, copiada literalmente, di- Victoriano López García En providencia de diecisiete de fe-
brero anterior se acordó admitir a
trámite la solicitud formulada, que
será sustanciada por las reglas esta-

blecidas en los artículos setenta y
uno y setenta y dos del Reglamento
de trece de diciembre de mil ocho-
cientos' setenta, para la ejecución de
las leyes de Matrimonio y Registro
Civil, y que se publique dicha solici-
tud por extracto sustancial, como se
verifica por el presente edicto, que
rectifica el de diecisiete de febrero úl-
timo, a fin de qué puedan presentar
su oposición ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a ello, seña-
lándoles el perentorio término de tres
meses, a contar desde el día de la pu-
blicación.

cuarenta y c.nco céntimos a
]

refiere la anterior provXct THconsignadas en este JuzgadEV °n
y veintitrés de febrero S^"^cientos treinta y nueve ve~

Y para que ¿irva "de "cédula de n

t.hcac^nenTorma^alosheedero^causahabientes de don Tesiw <í

ha fallecido ;a don Tomás don A?gel, doña Juana, doña E^nza
"

dona Salud Santos Vázquez todos eíconcepto de herederos de don Fra?cisco Santos González, expido la nT
senté en Madrid, a veintiocho deabril de mil novecientos cuarenta v-uno.

ce asi Polígono 27, finca 1987, radica en
Mahín, S. cereal, tercera, de una hec-
tárea 24 áreas 20 centiáreas ; linda :
Norte, Julián Escribano Fuentes;
Este, Juan Vázquez ; Sur, Santos
Brea, y Oeste, Severiano Moratilla ;
débito, 3 pesetas 90 céntimos.

-
Providencia

No habiendo satisfecho jps contri-
buyentes que « continuación se ex-
presan sus descubiertos para con la
Hacienda, más los recargos de apre-
mio y costas causadas, procédase in-

mediatamente a la traba de los bie-
nes de los deudores, en cantidad sufi-
ciente, a mi juicio, para la realización
de aquéllos, teniendo en cuenta lo

dispuesto en los artículos 86 al 90 in-

clusive del Estatuto de Recaudación
vigente, y si llega a efectuarse la de

bienes inmuebles, líbrese al señor

Registrador de la Propiedad del par-

tido el oportuno mandamiento, para
la anotación preventiva del embargo.

En virtud de lo prevenido median-
te la citada providencia, se ha decre-
tado el embargo de las fincas de los
deudores que a continuación se de-
tallan, por corresponder a hacenda-
dos forasteros que no han señalado el
punto de su residencia o dado a cono-
cer la designación de representante o

de hacendados de paradero descono-
cido.

José Martínez
Polígono 25, finca 1.857, radica en

Castaños, S. cereal, tercera, de 22

áreas 53 centiáreas ; linda : Norte,
Rafael Colmenar; Este, Feliciano
Morillo;Sur, término de Orusco, y
Oeste, Cirilo Moreno; débito, una
peseta 8 céntimos.

El Secretario,Por tanto, y para que lá providen-
cia transcrita sirva de notificación y
requerimiento, a su vez, del pago de
sus respectivas cuotas a los citados
deudores, por carecer de vecindad en
los pueblos que respecto de cada uno
también se citan, e ignorar el para-
dero de todos ellos, y de la misma
forma carecen de representación legal
en el pueblo donde aquéllos aparecen
como contribuyentes, de conformidad
con el artículo 154 del Estatuto an-
teriormente citado, se les notifica y
requiere en este periódico oficial, pa-
ra que, en el plazo de ocho días, con-
tados desde el siguiente al que este
anuncio .aparezca inserto en el mis-!

mo, comparezcan en el domicilio del,
Recaudador, sito en Pezuela de. las
Torres (Madrid), a verificar el pago
de sus respectivas cuotas, o, por el
contrario, señalen domicilio o repre-
sentante donde poder evacuar las no-
tificaciones de los preveídos que se
dictaren en el expediente respectivo ;
pasados aquéllos sin haberlo verifica-
do se les declarará rebeldes en el pro-
cedimiento, sin nueva notificación.

P.S.,
'

Manuel L e ir aDado en Madrid, a uno de mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario judicial, (A.—r-1.758)

P. S-,
Ángel Vitriz

Ángel A. Tabernilla
'

(A.—i-i.759)

JUZGADO NUMERO 4

En este Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capital,
se siguen autos a instancia de doña
Matilde la Riva y Prieto, sobre ex-
travío de títulos, en cuyo expediente
ha sido también parte el Excmo. se-
ñor Fiscal de esta Audiencia y el se-
ñor Abogado del Estado, en el que
se ha dictado la sentencia que, copia-
da en su encabezamiento, parte dis-
positiva y publicación, son como
sigue :

EDICTO

JUZGADO NUMERO i

PUEBLO DE VILLALBILLA
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Luis Alcalá En este Juzgado de primera ins-

tancia número uno, Decano, se tra-

mitan diligencias incoadas en nom-
bre de doña María de la Encarnación
Moreno Musso y doña María y doña
Luisa Sandoval Moreno, como here-
deras de su abuela y madre, respec-
tivamente, doña María de la Concep-
ción Musso Moreno, sobre consigna-
ción en pago de una hipoteca cons-
tituida en favor de don Francisco
Santos González, por la mencionada
causante, el diecinueve de julio de
mil novecientos veintiséis, por escri-
tura otorgada ante el Notario don
Cándido Casanueva y Gorjón, sobre
la finca San Julián el Viejo, en el
paraje llamado de Tercia, formada
por terrenos de riego y secano, con
el balneario llamado del Carraclara,

una casa y una ermita, en cuyas di-
ligencias se ha dictado la siguiente

Polígono 9, finca 448, Cabeza Vi-
dala, S. cereal, primera, de dos hec-
táreas cinco áreas 44 centiáreas ¡lin-
da : Norte, Emilia Sánchez ; Este,
arroyo de Anchuelo ; Sur, Maximi-
liano Anchuelo, y Oeste, carretera de
Alcalá a Santorcaz ;débito, 30 pese-
tas 8 céntimos.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a dieciocho

de abril de mil novecientos cuarenta
y uno.

—
El señor don Felipe de Arin

y Dorronsoro, Juez de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos se-
guidos a instancia de doña Matilde-
de la Riva y Prieto, 'mayor de edad.
soltera, sus labores y de esta vecin-
dad, defendida por el Letrado don-
Ricardo Bares, y representada por si
misma, sobre extravío de títulos, en

indrés y María López Soldado
Polígono 21, firrca 31, al sitio Boca

Campillo, S. cereal, primera, de 68
áreas 48 centiáreas ; linda : Norte,
camino Isabela ; Este y Sur, Tomás
Falcón, y Oeste, Mariano Ordóñez ;
débito, 73 pesetas 72 céntimos.

Dado en Vallecas, a i.° de mayo de
1941.

—
El Agente auxiliar, Mariano

RodríguezHSotera Sánchez, herederos
Polígono 23, finca 24, al sitio Ba-

rranco Almendros, S. cereal, tercera
y única, de 17 áreas 12 centiáreas y
85 áreas 60 centiáreas ;linda :Norte,
Tomás Falcón. ; Oeste, el mismo ;
Sur, Isabel Falcón, y Sur, Nicanor
Gismero ; débito 4 pesetas 5 1 cén-

(O.—2.065)

PROVIDENCIAS JUDICIALES cuyos autos ha sido también pan
Excmo. señor Fiscal de. esta Aud

Providencia cía y el señor
tado ;vH

Abogado del Es-
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Juez, señor Pacheco. Madrid, vein-

tiocho de abril de mil novecientos
cuarenta y uno.

—A las diligencias de
su razón ;hágase el ofrecimiento de
consignación por la suma total con-
signada a los herederos o causaha-
bientes de don jesús Santos Váz-
quez, o a éste, si resultare que no
ha fallecido ;a don Tomás y don Án-
gel, doña Juana, doña Esperanza y
doña Salud Santos Vázquez ; todos
en concepto de herederos del don
Francisco Santos González. Notifica-
ción que se verificará fijando la cé-
dula en el sitio público de costum-

bre e insertándola en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, siendo extensiva a que en el
término de diez días comparezcan an-
te este Juzgado, por sí y debidamen-
te representados, acreditando su ca-
rácter dé herederos del prestamista, a
recoger las veinticinco mil cuatro-
cientas dieciséis pesetas cuarenta y
cinco céntimos consignadas por ca-
pital e intereses de la hipoteca que
se trata de cancelar, en la proporción
que a cada uno corresponde, como tal
heredero y conjuntamente sin sus de-
más coherederos, previniéndoles que
de no comparecer en el expresado
plazo seguirá depositada la cantidad,
como hoy se encuentra, en la Caja
general de Depósitos, parándoles el
perjuicio a que en derecho haya lu-
gar ... Lo mandó y firma Su Seño-
ría ; doy fe.

—
Pacheco. —

Ante mí :
Por sucesión, Manuel Leira.

timos
Fallo

TORRES DE LA ALAMEDA JUZGADO NUMERO 16 Que debo declarar y declaro justi-

ficados la propiedad y dominio que

doña Matilde de la Riva y Prieto tie-

ne sobre los siguientes títulos de a

serie "A, Deuda Perpetua al cuatro

por ciento interior, 259.447 al 259-5>- •

273-07'9; 273.080; 437-750; 437-/3 1;
496.751; 496.752; 516.148; 516-140;
653-878 al 653-880; 675-35/

*'
675-36o; 675-72I; con un valor nom'-

nal todos ellos de cuarenta y un. m

pesetas, y por tanto la legitimidad w

los mismos; y estimando, como e.

mo, dicha denuncia, debo mandar
mando que luego que transcurra
término de cinco años desde »»
de la publicación de la citada denu

cia en los periódicos oftc ales, sl

cuenta para declarar, si no nuD ;
oposición, la nulidad de los w*«

dos títulos v teP°ne < x *XP£t*>
duplicados correspondientes, sin j*

juicio de lo.dispuesto en el art^
quinientos cincuenta y dos,. q

tos cincuenta y tres y Co-
cuenta y cuatro del Código >Je
mercio.-Así por esta mi senté

definitivamente juzgando,
nuncio, mando y firmo-
(rubricado).

Francisco, Ana y José López Peña
EDICTOPolígono 2, finca 524, Espartosa,

S. cereal, tercera, de una hectárea 73
áreas 40 centiáreas ; linda : Norte,
Pascual de la Peña ; Este, Cerviajo,
por medio, Valentín Martínez y Pau-
lina Sánchez ;Sur, cerro del Estado,
y Oeste, raya del término; débito,
20 pesetas 14 céntimos.

Don Ángel Antonio Tabernilla y Bo-
lomburu, Juez de .primera instan-
cia accidental del número dieciséis
de esta capital,
Por el presente hago saber : Que

por don Gustavo Martínez-Villasante
y González, mayor de edad, natural
de Madrid, hijo legítimo de Félix y
de Francisca, comerciante y de esta
vecindad, se ha presentado escrito fe-
cha cuatro de febrero del presente
año, que ha correspondido a este
Juzgado, solicitando se le autorice
para modificar el apellido compuesto
«Martínez-Villasante», por el de «Vi-
llasante» solamente, autorizándole
para poderlo usar el solicitante, sus
hijos, José-Manuel y Gonzalo Martí-
nez-Villasante y Segade, y sus sobri-
nos Matilde y Félix Martínez-Villa-
sante y de la Escosura, hijos de su
hermano, don. Enrique Martínez-Vi-
llasante González y de doña Matilde
de la Escosura y de la Escosura, fun-
dando la solicitud en que era cono-
cido en el mundo de los negocios, y
asimismo por todos los que -le cono-
cían, por el apellido de Villasante,
pues por lo vulgar del apellido Mar-
tínez, primero que formaba el ape-
llido compuesto, nadie, le conocía,
produciendo la confusión con otras
personas que no tenían relación algu-.
ina con el solicitante.

Luisa Muñoz
Polígono 2, finca 304, «Los CoJ-

menarejos», S. olivar, tercera, de 17
áreas 14 centiáreas ; linda : Norte y
Este, Dehesa Baja ; Sur, María Gó-
mez', y Oeste, el Estado ; débito, 2
pesetas 15 céntimos.

Gregorio Vega
Polígono 1, finca 201, Valdenava-

jos, S- cereal, segunda y tercera, de
34 áreas 68 centiáreas ; linda : Nor-
te, Félix Rico ;Este, el Estado ;Sur,
Raimunda Ropero, y Oeste, raya del
término ; débito, 20 pesetas 85 cén-
timos

VILLAR DEL OLMO

Clemente Escribano Moratilla
Polígono 8, finca 728, Camino Vie-

jo Pozuelo, S. cereales, tercera, de
una hectárea 16 áreas 44 centiáreas ;
linda : Norte, Julián Escribano ; Es-
te, Víctor Moreno y Juan Benito;
Sur, Francisco López, y Oeste, JoséIzquierdo ;débito, 27 pesetas 69 cén-
timos.

Publicación
Leída y publicada toé

*
quc

sentencia por el señor j

suscribe, hallándose l*»

diencia pública ordinaria ,
do de su P™™" 0?^" -l*nte r
Madrid, fecha ut-supra-Se hace constar que las veinticinco

mil cuatrocientas dieciséis pesetas



JUEVES 8 DE MAYO ....
amarro (rubr:-

Cttara su publicación en el Bole-

JOficial del Estado y en el de la

rancia a 1os fines acordados, ex-
P

Mn el presente edicto, que firmo con
P,^sto bueno del señor Juez en Ma-

in a primero de mayo de mil no-

taos cuarenta y uno.
El Secretario,

P. S.
r (Firmado.)

E caja de hierro pintado ; seis mil pe-
setas.

de tres, sin pintar ; cincuenta pese-
tas.

rw, don Gerardo Clavero del Campo/"
contra doña Mercedes Clos Sagrario,

Una batidora-amasadora, de una
capacidad de cincuenta kilogramos,
con sus poleas para ser movida a mo-
tor, marca «Ether Mans Coventry»;
dos mil quinientas pesetas.

Una trituradora pequeña, marca
«Elena», con su pie de madera, sin
pintar; quinientas pesetas.

Otra de cinco ganchos, pintada en
color ;veinticinco pesetas.

en reclamación de un crédito hipote-
cario de veinticinco mil pesetas de
principal, intereses y costas, se saca
a la venta, por segunda veZj en pú-
blica subasta, la siguiente

Instalación de luz en la sala de má-
quinas y despacho, con sus interrup-
tores ; cuatro portalámparas, y lám-
paras de varios tamaños ;ciento cin-
cuenta pesetas.

Finca

Un motor eléctrico de tres caba-
llos, marca «A. B. Janson», número
nueve mil novecientos treinta y nue-
ve, con su correspondiente barra de
transmisión adosada a la pared y
sus comineros y correas para el fun-
cionamiento de las máquinas ; dos
mij quinientas pesetas.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en General Castaños, número
uno, segundo piso, el próximo día
veintitrés del actual, a las doce de su
mañana, bajo las siguientes

Una casa de nueva construcción en
Madrid, calle de Antonio Toledano,
antes de María Matilde, número die-
cisiete, segunda zona del Ensanche,
distrito del Congreso, primera Sec-
ción del Registro de la Propiedad del
Mediodía, con una superficie de dos-
cientos treinta metros y cuatro decí-
metros cuadrados, lindante, por su
frente, con parcela destinada para en-
sanche de la calle de Antonio Tole-
dano, antes de María Matilde ;por la
derecha entrando, al Sur, con parce-
la de don Felipe Sanz Soler ;por la
izquierda, al Norte, con solar número
veinticinco de don Blas Cortés, y por
el testero, con terreno del señor Gi-
rod. Consta de cinco plantas para vi-
viendas.

V.° B.°
ti Tuez de primera instancia,
D J F. de Arín

(A.—1-1.761) Condiciones

Una estantería con cuatro entrepa-
ños, de tres metros cincuenta centí-
metros de largo por setenta y cinco
centímetros de ancho ; trescientas pe-

Primera

JUZGADO NUMERO 15 Servirá de tipo para dicha subasta
la cantidad de dieciocho mil ciento
setenta y cinco pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de referida cantidad.

EDICTO

¡Don Antonio Martínez García, Juez
1

de primera instancia encargado del
despacho del número quince, de
Madrid,

setas
Otra de igual clase que la anterior,

de tres metros dé largo por sesenta y
cinco centímetro^deanch^^doscien-pesetasH

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores depositar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado el
diez por ciento de la cantidad que se
fija de tipo para la subasta.

'
Por el presente hago saber : Que

?n los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en dicho Juzgado, Secretaría
de don Nicolás Cortés, a instancia
del Banco Popular de los Previsores
del Porvenir, contra don Ricardo Mo-

Irales Ortiz, se ha acordado sacar a

ila venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes, em-
bargados al deudor para cubrir el
crédito de quince mil setecientas cin-
cuenta v una pesetas, intereses, gas-

W\J na mesa mostrador de madera
pintada en color, con cajón y tapa de
mármol blanco, de tres metros se-
senta centímetros de largo por seten-
ta y dos centímetros de ancho; dos-
cientas cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la casa numero uno de la calle del
General Castaños, el día cinco de ju-
nio próximo, y hora de las once, bajo

Dado en Madrid, a seis J
de mil novecientos cuarenta y uno

El Secretario,

mayo

Nicolás Cortés
Antonio Martínez GarcíaUna mesa escritorio de madera

pintada en color, con tapa de guta-
percha y tres cajones ;setenta y cin-
co pesetasB

las siguientes

(A.—1-1.757) Condiciones
Primera

WxTx de roble, pintado en co-
k>r," de los llamados giratorios de
báscula; setenta y cinco pesetas.

La referida finca sale a pública su-
basta con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio que sirvió de
tipo para la anterior, o sea en la can-

tidad de treinta y seis mil pesetas.

tos y costas
JUZGADO NUMERO 21

. Una patente de invención número
¡ciento cuarenta y siete mil ochocien-
[tos seis, para fabricar mantequilla,
denominada «Somrhor», marca nú-
;mero ciento dieciséis mil seiscientos
veintinueve ; tasado en cinco mil pe-

EDICTO
Un sofá tresillo tapizado y cuatro

sillones de la misma clase ; trescien-
tas pesetas.

Otro sofá, también tapizado en gu-
tapercha, color verde oscuro; ciento
cincuenta pesetasB

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipoecaria, promovi-

dos por don Nicolás Alfaro Ridrue-
jo, y en la actualidad, como cesiona-

Sesunda

i dicho t
idmitiran posturas interiores

la subasta deberán consignar previa-

mente los licitadores' en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos el diez por ciento de las ex-

ornar parte en
setas

t
Um molino «Payan», de tres pie-

dras cilindricas, con su tolva, depó-
sito, poleas y engranajes correspon-
dientes para ser movido a mano, en

PUn estai libros con dos ta-

quillas, una pequeña y otra grande ;

cien pesetas.
Una percha de diez ganchos y otra

Sesión de 12 de febrero de 1941
Comisión Gestora

sanción que le fué impuesta en la Orden de 12 de marzo de 1939, sin

oeriüicio de que por la Comisión de Personal se dictamine acerca

de la denuncia formulada por el Vocal Gestor limo, señor don Luis

Giménez Aguirre, con respecto al citado funcionario.

2a- Desestimar instancia de los funcionarios administrativos

don Domingo Gallego Fernández y don Eduardo Rodríguez Hermo-

fn sobre refuficación de la sanción, de postergación que les fué ,mr

puestaH

gidas, quedando el solicitante sujeto a las prescripciones reglamen-

tarias. • „

264. Acceder a lo solicitado por don Enrique del Valle Barre-

ra, concediéndole autorización para prohijar una nina deJa.nstitu-ción de Puericultura y Colegio de la Paz, por reunir las condiciones

exigidas, quedando el solicitante sujeto a las prescripciones regla-

mentarías. ., . •

265. Conceder a la Regidora Central de
tencia Sanitario-Social de F. E. T. y de las J. O N. S. la auton

zación que solicita para que puedan realizar prácticas enJos lista

btecimientos de esta Beneficencia las asistentes al curso de enferme
*s organizado por la Delegación Nacional de la Sección Femenina,

alegando en el Vocal Gestor de esta Corporación limo Sr D. Ar-

mando Muñoz Calero, para la ejecución y desarrollo de este acueroo.

266.. Declarar que el procedimiento actualmente pues o en

Práctica por el Servicio de Abastos para la adquisición de'artículos
con destino a la manutención de hospitalizados, huérfanos y oes-
validos, acogidos en los Establecimientos de la Beneficencia pro-

es imperiosamente obligado por las circunstancias jactuales,

endose cuenta de ello al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

\u25a0ü^ don Adolto Minojar

Pon? contra el acuerdo de la Excma. Comisión Gestora, a virtud

del cua? y previa incoación del oportuno expediente admin)Strat,vo

ñor abandono del servicio, se le separó del cargo de Profesor Médico

Se la Ceficencia provincial, por hallarse pendiente aquél de re-

solución en la vía contencioso-administrativa
2,o \cordar se solicite del Ministerio de Justicia el envío de

í2^ir,nflrio de la carrera judicial o fiscal, para que proceda a la
un funcionao ¿gentes de depuración cuya revisión se acuer-

TZt Excma
5 SmtS Gelora' el que se nará cargo asimismo

£ fos qt ya se encuentran en tramitación, de este carácter.

2 <o Desestimar instancia de don Manuel Martín Fernández

en soStud^ser ™^^¿^ £?$£$£££
ÍS? O^íSn. PÍnotnUrífeíel Servicio circunstancia,

el nombramiento interino que solicita,
que aConSe,e

o
n
ue

e
' n

r

°
e
m
nterada de la anuncia que de su empleo formu-

25,. Quedar enteraaa e
d Adolfo Cosmen Mate-

*¿ ITT^bajfca^dL%n^sTvirtud, en la plantilla y nómina de

,a Sección del expresado^ articulo
„deI

252. Declarar de abono a^cargo a p

vigente Presupuesto de Gas tos, a tavor
Fernando, y en re-

ex
SEncargado del Almacé"f' interesado, la cantidad

entre 5dt^o^Tdrf^oVe\ 9
:o, en que permaneció en si-

. 267. Estimar instancias :de don Enrique Arroyo Beruete, cía

Picándole en 2.», 4.», y a su esposa, dona María Díaz Mary e lm-

guez, en 2* 4.\ E., descargándoles, respectivamente, la 2 3- J
"

\u25a0^gunda, 3/, fe-' dé don Felipe Arroyo González, clasificándole en
a *. 9-', S.,ya cada uno de los hermanos Felipe, José y Saturnino Arro-
yo González, descargando la 2.*, 5-% S-, la }.\ }h S. r¿J-J^¡¿-'

; de doña Mercedes Asensio G.raldo, descargando a

fhijo, don Pedro Díaz Asensio, la ,/, n, S., a don Luciano D-az
'Wio la i,« 12 S., clasificándoles en 3-*, 13, a cada uno , de don
r"-egorio Barzano Crespo, clasificándole en 3\9-% Pfr

*'^
la 1/, ,2 ;de don Felipe Chamorro Rojo, descargando la

Pernera, ,2, clarificándole en 3-*, i de don Ignacio Díaz Rodn-

<?ue Z,descamándole la 1/, 9.*, clasificándole en ,.\ ,0 ;de dona Con-

cón García, clasificando a don Joaquín. Ratón.García en 3 , 13,

largándole la i.% 12; de don Leocadio Serrada Díaz, clasifican-



4*
;mil pesetas,

I^T^ryo requisito no serán admi-
tidos.

Málaga, 25 de abril de 1941.—El
segundo Comandante, Antonio No-
gueras Sánchez.

—Visto bueno: El
Comandante Militar de Marina^2n-
rique de la Cámara. ,(;.cl

rías de distintas marcas, admitiéndo-
se ofertas por unidades independien-
tes.

dos que sean dos mese* a -a
blicación de este 2 1 desde la P»
letín (Oficial del^ Estad!°Cn el &
tín Oficial^ es^a" yelBo1
haberlo presentada T^Z^' S
dispuesto en el artfi ,W° a

presadas

Tercera Las relaciones del material en cues-
tión, con detalle de marca, modelo y
precios mínimo y máximo de ofer-
tas, se encuentran expuestas al pú-
blico en los locales de esta Comisión,
plaza de Cánovas, número 4, bajos
del Hotel Palace, donde podrán ser
examinadas por los compradores, co-
mo asimismo los vehículos, que se
encuentran en el Campo de Golf de
Puerta de Hierro.

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la"Propiedad correspondien-

te se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría hasta el acto del remate, de-
biendo conformarse los licitadores
con la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

—I-403)

COMISIÓN MIXTA PARA LA

VENTA DE MATERIAL
AUTOMÓVIL

Madrid, ai de marzo de I941 J

(A.—1-1.762)
Venta de vehículos por unidades

independientes MONTE DE PIEDAD Y CA*DE AHORROS DE MADR|D
La venta tendrá lugar el próximo

día 23 del corriente, a las diez ho-
ras de la mañana, en los locales de
esta Comisión.

VENTA NUMERO 13
Esta Comisión pone en venta dos-

cientos vehículos de distintas mar-
cas, admitiéndose ofertas por unida-
des independientes.

Dado en Madrid, a cinco de mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,

Solicitado duplicado de la librJde imposición número 58.225, a ndbre de don Eladio Rodríguez^
Mier, se anuncia será expedido anj
lándose la libreta primitiva, si'en]
plazo de quince días, desdé esta úserción, no hay reclamación en coi

Madrid, 7 "de mayo dé 1941

Las relaciones del material en cues-
tión, con detalle de marca, ,modelo y
precios mínimo y máximo de ofer-
tas, se encuentran expuestas al pú-
blico en los locales de esta Comisión,
plaza de Cánovas, número 4, bajos
del Hotel Palace, donde podrán ser
examinadas por los compradores, co-
mo asimismo los vehículos, que se
encuentran en el Campo de Golf de
Puerta de Hierro.

(O.—2.072)

Diego Uceda
P. S.,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOSCortés trario

(A.—1-1.763) Madrid, 2$ de abril de 1941.— P|
el Jefe de la Caja (firmado) .Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja general
en 29 de agosto de 1935, con los nú-
meros 320.533 de entrada y 140.791
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 5.000 pesetas, Amortizable
3 por 100, constituido por don José
Hermoso Banderas, de su propiedad,
para garantía del mismo, para las
obras de acopio del camino vecinal
de las Alcantarillas a Lebrija, por las
Cabezas de San Juan, kilómetros 1

al 10 y 21 al 28, a disposición de la
Diputación de Sevilla,

(A.—1-1.760)COMANDANCIA MILITAR DE
MARINA DE MALAGA

iLa venta tendrá lugar el próximo
día 21 del corriente, a las diez ho-
ras de la mañana, en los locales de
esta Comisión.

AVISO
Relación de los individuos pertene-

cientes a la inscripción marítima de
Málaga, que han sido alistados para
el reemplazo de 1942, de Marina, cu-
yos pueblos de naturaleza se reseñan
a los efectos que determinan el ar-
tículo 114 del Reglamento para la
aplicación de la vigente ley de Re-
clutamiento y Reemplazo de la Ma-

\u25a0e la Armada (nacidos en el

Extraviadas dos vacas del Pinar q
Guadarrama, del 28 al 30 de abrí
Una roja, otra parda, ambas de cul
tro a cinco años. Señas :Muescas e
oreja derecha ; zarcillo en la izquiq
da ; hierro, P. N.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
(O.—2.071)

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL

Dirigirse : Pascual d e 1
Cuesta de Gracia, 49. Avila.

Nogl
rineria d

año 1922)

; y apellidos, José Casas
ombre de los padres, Jóse

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, ep la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurri-

(A.—1-1.751)
Nombre

¡López ; m
Josefa ; naturaleza, Vicálvaro Venta de vehículos por unidades

independientes
.T.iTtiTnToNi

Nombre y apellidos, Antonio Tei-
xeira Castillo ;nombre de los padres,
Luis y Margarita ; naturaleza, Ma-
drid.

IMPRENTA PROVINCIAL
VENTA NUMERO 14

Esta Comisión pone en venta qui-
nientos vehículos, chassis y carroce-

paseo del doctor esquerdo, 52

TELEFONO 53202

Comisión Gestora Sesión de 26 de febrero de 1941

tuación de suspenso de empleo y sueldo, de conformidad con lo es-
tablecido por acuerdo de la Comisión Gestora de 6 de julio de 1939.

256. Acceder a lo solicitado por don Carlos Fernández Garc
y don Sebastián Cercera Lezcano, y en su virtud, acordar les sea d

vuelta la fianza de 39.792,95 pesetas que depositaron para respona
del suministro de pescado fresco a los Establecimientos provinciaie
por haber finalizado la contrata el 31 de diciembre del pasado a
previa justificación de haber satisfecho el impuesto de Derechos
les y anuncios pendientes.

257. Acceder a lo solicitado por varios Profesores Médicos^
esta Beneficencia y, en consecuencia, acordar sea incluido ene
titorio oficial de Farmacia el tónico cardíaco ((Cardiovascular 1 *¡

258. Quedar enterada del donativo hecho al Instituto Provj
cial de Puericultura por un donante anónimo, consistente en
de prendas, acordándose conste en acta el agradecimiento de

253- Aprobar propuesta de la Junta Administrativa del im-
puesto de Cédulas personales, y, en su virtud, nombrar Mecanógra-
fos temporeros del aludido Servicio, a don José de la Chica Vallejo,

don Pablo García, y señoritas María Magdalena Hernández Bue-
no, María Benegas Sánchez, María de los Desamparados Manzane-
do y Francisca Araceli Obelart ; y temporeros del propio Servicio, a
doña María Consuelo Morón, don José Martín y doña Carmen Val-
dés ; todos ellos con la retribución que actualmente percibe el per-
sonal eventual de !a Sección a que se les adscribe, a cargo del corres-
pondiente concepto del capítulo V, «Gastos de Recaudación».

Sesión del día 26 de febrero de 1941
poración ' al Co gl°,tpnte
femando por el Profesor Médico del Establecimiento, conslJIed¡ci
varios libros de medicina, con destino a la Biblioteca de '

effl
Escolar, acordándose dar las gracias al donante por tan g254. Rectificar, en atención a lo invocado por el contratista del

Boletín Oficial en su instancia fecha 22 del actual, el acuerdo adopta-
do por la Comisión Gestora en 30 de enero último, sobre prórroga del
contrato de arriendo de dicho Boletín, condicionada al pago de des-
cubiertos de los años 1939 y i94°» en el sentido de que, adicionando a

éstos los del año 1941, deberá liquidarlos mediante entregas mensua-
les de 10.000 pesetas, sin perjuicio de lo que le corresponda satisfa-
cer normalmente, y en lo sucesivo, en cada mensualidad, según, con-
trato ;bien entendido que la fórmula de pago que se reconoce por el
presente acuerdo, así como la subsistencia del contrato de arriendo,
\u25a0quedará sin efecto alguno en caso de incumplimiento de esta modali-
dad de liquidación de atrasos y, en general, de cualquiera de las con-
diciones estipuladas.

rasgo. . , y^ue
260. Quedar enterada del donativo hecho al Colegio»

(

tra Señora de las Mercedes por el Instituto Llórente, con^seis tubos de «Pomavirus», seis cajas de «Neolactol» y se
agra<j

toxina diftérica» (vacuna) , acordándose conste en ac
cimiento de la Corporación. iental i

261. Aceptar el cargo y sostenimiento del enferm
°
nir 1^ c<)

temado en Ciempozuelos, Padre Jacinto Ortega, por
inC¡aj y di

diciones exigidas en el artículo 127 del Estatuto pr
posiciones concordantes. ,. Colegio <

262. Acceder a lo solicitado por la éx alumna de y J

la Paz, Soledad Cazón Blanco, entregándole la «ar\ sU perfl
de Piedad número 58.046, que le fué impuesta dura

nencia en el Colegio, por haber alcanzado la mayoi
Ant<5j

263. Acceder a lo solicitado por don A.ng"e
-

institucjj
concediéndole autorización para prohijar un niño piones «j
de Puericultura y Colegio de la Paz, por reunir las

255- Aprobar cuentas que remite la Leprosería Nacional de Fon-
tilles (Alicante), correspondientes a las estancias originadas durante el
pasado mes de enero, por tres enfermos hospitalizados con cargo a
fondos de esta Corporación, declarándose de abono la cantidad de
325,50 pesetas, con cargo al concepto 209, artículo 3.0, capítulo VIII
del vigente Presupuesto de Gastos.


